
 

 

 

 

 
 

IFEMA MADRID informa de las siguientes aclaraciones relacionadas con el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del expediente de referencia: 

 
Instalación eléctrica: 

 
Respecto a la instalación eléctrica, IFEMA MADRID será responsable de la realización de la 
acometida y cableado necesario hasta el encuentro con los módulos. 

 
Cimentación o apoyos: 

 
No será necesaria la cimentación para el material objeto del contrato; no obstante, si fuera 
necesaria la nivelación, la realizará el adjudicatario utilizando tacos de madera o medios 
equivalentes. 

 
 

 
 
 
 
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO TÉCNICO DE MÓDULOS PREFABRICADOS 
PARA USOS DE CAMERINOS, OFICINAS DE PRODUCCION Y OTROS, DURANTE LOS 

CONCIERTOS, FESTIVALES Y OTROS EVENTOS MUSICALES QUE SE CELEBRAN EN 
IFEMA MADRID 
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